
             
 

 
 

El presidente de la sección segunda del Consejo de Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 26 del acuerdo 58 de 1999, informa que el veintisiete (27) de julio 

de  dos  mil  diecisiete (2017) a las tres de la tarde (3:00 p. m.), la subsección B de la 

sección segunda del Consejo de Estado, someterá a discusión los siguientes proyectos 

constitucionales:  

 

SUBSECCIÓN B 

 

Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER    

FALLOS 

 

1. AC-17-01335 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jul-27-17) 

 Jorge Iván Jiménez Villada 

2. AC-17-00656 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jul-27-17) 

 Heberth Rendón Castillo 

3. AC-17-00578 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jul-27-17) 

 Alba Teresa Ramírez Cusgüen 

4. AC-17-00563  Acción de tutela          

(f. de v. jul-27-17) 

 Carmen Lucía Acuña Pineda 

5. AC-17-00726 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jul-27-17) 

 Raúl Gaitán García 

6. AC-17-00089 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jul-27-17) 

 Carlos Alberto Chima De la Hoz 

7. AC-17-00299  Acción de tutela          

(f. de v. jul-27-17) 

 Erles Edgardo Espinosa 

 

 

El presente aviso se fija hoy, veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete (2017). 

 

 

El presidente, 

 

 

CARMELO PERDOMO CUÉTER  

El secretario,  

 

 

 

WILLIAM MORENO MORENO 

 
PPM 


